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DEFINITIVA A COMERCIAL TEXBAL LTDA. 

DECRETO ALC. EXENTO N° ~ 4 2 8 6 / 
Independencia Z 3 SEP ZG19 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud del 
interesado, Ingreso N° 435, de fecha 04 de Julio del 2019, en el Departamento de 
Impuestos y Derechos a nombre de COMERCIAL TEXBAL LTDA., Rut. 77.015.012-4; 
Acta de Entrega de Documentos, de fecha 30 de Agosto del2019, en el Departamento de 
Impuestos y Derechos; Contrato de Compra-Venta, firmado ante el Notario Público don 
Juan Luis Sáiz Del Campo, con fecha 30 de Agosto del 20 19; Decreto Alcaldicio Exento 
No 3909, de fecha 28 de Agosto del 2019, que nombra subrogante en el cargo de Alcalde 
a don Luis Mayorga Salces, lo que no se acompaña por ser de público conocimiento; lo 
dispuesto en el articulo 24 y 30 del Decreto Ley N° 3.063/79, de Rentas Municipales, y lo 
dispuesto en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE la transferencia de la patente 
definitiva No 721.143, de giro "Importadora y distribuidora de productos textiles", del 
establecimiento ubicado en calle Dávila Baeza N° 1085-A, comuna de Independencia, la 
que a contar de esta fecha deberá registrarse a nombre de COMERCIAL TEXBAL LTDA., 
Rut. 77.015.012-4, en atención a lo dispuesto en el art. 30 del Decreto Ley No 3.063, de 
Rentas Municipales y el contrato de compra-venta suscrito entre la Sociedad Comercial 
Primo Telas Ltda. y la empresa antes individualizada, firmado ante el Notario Público don 
Juan Luis Sáiz Campos, con fecha 30 de Agosto del 2019. 

2.- El Departamento de Impuestos y Derechos será el 
encargado de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema computacional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a todas 
las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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~SCRITO A: Alcaldía - Administración Municipal - Secretaria Municipal - Dirección de 
Asesoría Jurídica - Dirección de Control - Dirección de Obras Municipales - Departamento de 
Seguridad Pública - Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y 
Derechos- Oficina de Partes- Contribuyente. 


